
M ilteUrf l<mw»h l i y * « reclnUr 
Y pogptncliar se irapnso en Real orden de 17 de 
Abril último a la» banderas «le los regimiento* pe-
»¡Hawlarej de la.lsla. d* Cab», establecidas en la 
nroíusula. La. coostanlc baja que aquello» cuerpo» 
producen , <l licénciamiento sucesivo y necea»«» da 
mis canptt&M'y ¿r consumoincesante de bombees 
que ea«llo¿oca»io«a la ¡Ksslsbrliiad de aq»clclíma, 
junto con el número escasísimo y casi nulodc.reclu-
tas que lian producido las operaciones éággaggseit*,-
en los último» meses , después de terminado» -Set ,do* -
de la stnpensíoa acordada en dícba Real órde*,¿BOB-
cian qnc este' medio adoptado para renovar el perso-
nal Je aquellos cuerpos , «sSa á ponto de agotarse y 
por i » mismo indicada ¿la nocesidad de hacerlo uta 
eficaz , tlcsembarazáwJolo de toda trabaqoe io baga 
denos productivo con peligro Se que dada Tez "sea 
meaos» facíLfci reemplazo deaqualloaxacrposyymas-
comprontetidos los intereses del servicio en aquellos 
dominio*. Encst» atención, y „deseando S^Jff. 4¡ue< 
cu mauenr alguna se intercnnip» ni. a>en««cai>e el re-: 

•«plazo sucesivo de los espresados.cuerpo»̂  <¡«e po_> 
diera rr^etirsede que continoase la npreMoa en 
átela- Bsslrésda* prevenida por osas ~t»«aipo<ÍeLqoe 
cu lai»nsmaaeha-fijado, y muebom«»-dé las resine- ' 
ciones'i queporeHa qitedaion saletas la» operacio-
nes ulteriores "de bi recluta ^ eoganclie 5 se ha serví» ' 
do resolver"," qt»e por ahora y no obstante lodispues-" 
to en la precitada Itnl orden y en la disposiciooy. 
guada déla circolar de 5 de Junioauterior lascom_. 
píñias de depósito y banderasde los cuerpos peoíu. 
sulares de oltrainar procedan ..desde luego ¿ reclotar 
3 .enganchar libremente y sin oiogons délas re»trie-
cisnes en dícba» Reales órdeues -contenidas. .Quiere 
asi mismo S.-, M. que cstavresolutioa soberana se • 
traslade al Tribunal especialde finen« y Marina, 
rcnjitiéc'Jísele a) mismo tiempo la nneva reclamación 
del Inspector general de ínfauiería con los antece-
dentes de que viene acompañada, ¿ fin da que to. 
mandola en cousideraóon coa la precedente á qae se 
TeGcre y se remitió al Tribunal- con Real orden de 
24 delproxim» anterior, reforme y proponga-^ 
mismo á S. M. la medid« qw mas convenga para 
qse el " " " ¡ ^ de lo» cnergos • peninsnlares -de ni. • 
tramar por einganebe» y recinta voluntaria «n la Pe-
sfn<nta, se baga todo lomaspracticaljle'y compati-
ble que ser pueda con d sistema dp la sueva orde-, 
nariz» de reemplazos de 3 Noviembre último. 
liíbienilo becLo presente con repetición el Capkan 
general de la tsia'dcCnba y el í i ^ á r ^ n é t ^ 
de infantería-la imposibilidad de que compañías 
dedepólilo establecidas en la peiiiowAj p a é i w ^ , 
emplazar an lu actuales 4áratnstw»s las 

bajas qoe en el «lia « W t e » « loa enerpoade a*ptrl 
ejercito «i no se las «upara y auaifia decididMtMHitc 
en el ejercicio de so» funcione», y la uccesidad 
inpre»ci«*d»ble de que sc.«oinp)eic « dilación «jbí-
Ua fuerza coa demeatos, «tile» pawupo pocda alen-. 
der i.U' defensa y eomKrvaeioo de la Isla cooao-
1» ev^eo. Jo* interese» del Estado f mc maada 
S. Si. trasladar ¿ V. E. como «le ¡m ouinciatvlo 
verifico,, U -anterior resolución , salificándole al 
nr^pio tiempo que por el Miuí»ter¡o«M cargo de 
V.JÉ. itc'coujanKjnci» Wórdé&cs conveniente*, |ia-
raAMsdnrante la presente saintauo m i ^ c n a o M i 

, ; ••*. % -«•'••••Vi--- -i. , «u entorpezcan las functoues de las coaapamas de 
depósito de Ultramar en bl desempeño de la |redtB> 
ta que deberán ejercitar lilxeseBte y sin impedí. 

b»| aatarMudut 
civiles y' militares por exIVirlo'así 'id' ̂ Meu'̂ é̂  ser. 
v k i » f j ; deseando quepor estajeam».^«» seiaaSet» 
perjuicio á los pueblos, Íes sn Real yolnatad, que 
todos los individoos sorteable* qnc sJeoten plaza ó 
la. bnbiesen sentado en £ckú compañías desde la 
publicacáoo .legalidel JSeal d i o d o 
tabre üllimo, sean quinados á «?:»de, j l « correspon-
da, t qne aqneHos a quienes toqat ̂ la suerte de 

do i sas ̂ padilos .̂peroiicaft la circmastaacia 
qne i han de contiaitac sirviendo «a-tlrgérota-de 
Ultramar« para-qne se nnlñesen «gancbada. * ; - • 

De Real órden , ctHnnaicada por el esprendo Sr.: 

95cmstro de CoberaacioB, lo traslado » V . S.' 
para su inteligencua y efiectoe . eonsigaientes ¿ s<r 
cnmplimieiito. 

I " se huerta en el Boletín- oficial de «ria Pro. 
viwña ti jos fnes consiguientes- =^Abautria. Sir 
Febrerode 1859. ̂ 'iC., JP. Bb^kj 
§fljnaiillan. —Sres. de. las JLfuntamientos cprtrtt. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCtá: 

El¡ Excmor Sr% S^e^iq ^ /ístado ̂  del 
Despacho de Hacienda con fecha aS de Ene-
ro próximo pasado me dice lo siguiente. . 

" La Dirección genera!;?!*! Tesoro pubiico La 
Becbo presente ál ¡Vliaisleria -de njt cargE»£^i« 
a pesar de la aclividadcon.<p»e setraDip-cttli.' 
confección de los billete* que bao de cráJuarse. 
con tos cerüficados del Talor de los cal>allos> 
procedentes de ia actóaĵ re/[|aistct«a ̂  ses. 
¿Me'qffe se conclsya»:*« remi taa^ ̂ d^IW» ¡4.« 
las pro«incias con la 

»iavcoatetiMfrctpa 
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prrnjVóosro irìcj- de lède i sétait. T qwnfn» 
do S. M. !» Rciit» Gobernado« qael« impo»ì-
Midad ma lena l iiùficad» oo dificulte ni ti Hot« 
c! jasto reintegro de tos domos tic los cabsiioj 
requisa dos , se ha dignado osati dar. i . " Qae ¿ 
los mdiviJuos i qttieocn do acumode esperar al 
cambio de los citidos billete» , tan luegu ¿©rao 
presenten toa certificados de ta cor«>»oo d« re-
qittikáoa , y «e comprueben y bailes conformes 
"c'ori ci regisXroqtic dé la misan debe obrar eo 
lii^CnutíaVis* de provincia ,~se lesadmcün-en 
cuenta de la espresada coatnhocione*trao«di-
trt 
como -e*li maod*do; por paiUp-generaí, poiaen-
4oá cpfilittiweioa de losjceridk-ados. el recibo 
¿kgstMaporte., X-aZ Que des^i«» d«e*tos.r«T 
qwsiJosJ «-catastile « «usai 
•certificados i laegotjtws 
*$ciban lt>s;b*üttes > uUdnso elpiito^o de.dLos 
«gravale» tf^ai importe de4<« .certifica do« , .iga-
seo .estos i las oficúus de la adnrínutracicoiai'-
lilary exijan de ellas las corrcspoadieates.cacn 
ttü de p»go par» justificar ü-data de stxxoeo-
tarsio perpuciotle datarse también. de-Josbi-
atetes dei modo jueveoido eo Údtatpokkion -4* 
de 4». JR»ai5 ordeo. de 23 dei aMÓeale. De ja. da 
SfeSL, lo zraüwr'frn à Y - ^ f z ^ SG, cttsgpfe». 
^ifrBto» ; '¡ •. > ri - ..(̂ «•••-•«S.: 5 i 
-z,JLp- querseanumm.en elBal^ün oficial para. 
I* fiamun i/iteligencia. Almería^ 4. ¿fe J^tntero. 
4¿> » 8 3 9 . = J¿a¡u»el Maria. JPaig. , n ' i ; -

7- '-imsr-, * 

La Dirección general dé Reñios y arbitrios 
de Amortización., me dtce4& siguiente, 

. vPor el Mfuisteno de J3*ciendaseba comunir 
cado á estad)ireccion geueral: .¿co- fecba. <1*. >9 
delcorrieoleJa. Eesí úrdeo^que. sigue : -, 
. líe dado cwsr t i i S. M. J«ráogusU fì£lNA 
Gobernadora de iacoosuita.elevada por;V. S. 
á este Ministeriode-mi cargo.¿a 2.8 de..Agosto, 
último« relativa á si deberán ó.no las Oficinas, 
de ̂ ámsorlizacioa exhibir los littSòs de los Seüo-
ríos terriííjrtales: ̂ ue adíaieátMB >ya .gor.Jut-
Wr: pertenecida" áC*mMio«ÍAdcs religiosas^ ya 
por bailarse- eo-esudq. de-^K^estro j y JíJÑL,. 
esterada de qa^oarrojawdc- «resleexpedíeajtv 
y conformándose: con. lo propuesto.pór 
»poyado pos Svfssnsies^sscis 
general de » í : Hacie oda públicaV^e lia diguado, 
resolver lo.siguiente : , i,?-:„$ue -etr LOS SRÍUJ-
« o s adáURHtre esa .{^re^doa gor, Saber. 
psuteoefidocaGoniuniJades^apiimídaajnoje 
proceda á la „exbibjcioo destituios, puesto fj.ae. 

de ser estos nolos habrían de quedar 
-Ifte ftmw" *n cn rahdaH írÍA nríÁítrpft"#"n< 3tilica -̂

»." Ĵue en lo* f^rtenecienter i «coestros. 
no siendo semejan:« estado otra COM fjue UN* 
admiurstrjciun rjue de niegan modo cuníiere í 
las propiedades dt qqe se trata el c'aráclcr de 
pertenecer i 1j Nación, deben p tesen ta rse Jos ti-

-tolos y obrarse en todo coo arrrgío i 1« rjoe la 
ley dispone para los pirtióolares, siendo e»a 
Direecion el representante de so* verdaderos 
ducüos. 3,° Que con arreglo ¿ loque pre-
"rieo* 1» disposictob »oterior , deberá hacerse ta 
etívibickrtr de líluloren lo* J uzgados de prímé-
r* iñstt.ticra , coBforae al texto esplicito del ar-
-títmí» 7? de la ley ^le de Ag»»(o 'circulada 
«n ' 5 de Setienvljre de »857- -— Todf» lo «joe 
de iíesf ürdetí digo á> V*. para ta: íatdigeucia 
yefecto» corr«pondíeotei. 

I » lrádad*:i:V. 5. la Oireceto« par»-qae los 
CoGiBtooados delirsgio en esa Provincia cura-
plaa piíítatalmente « o » lo resoelto -por S. Í3L 
enr iar precedente~&eai'órdeaá cvytí ftn-acom-
p>&a ' -ejemplaresj y del recibo'espera avj-
so. ~D ibs guarde i V. S macbotf afioj. Madrid 
as ik^6tt«ro —- Ditgo Lo¡>e» Bailes-

?lr4*sfr'in$erta*e/rel Boletín oficial <U la Pro-
Tíinda^pora conaeimierrto del pubiic». 'Almería 
5 deFeifrerm de —- MsnáeNkhna fcoig. 

í - jai» 

Jkatía provincial 'de Sanidad ae jllmcria. 

• E( Exento. Sr ~. Presidente de ht Junta su-
prema dfe Sanidad del Reino ¿ ha comutúcadio 
¿"esta. Provincial cotí fecha 24 del mes ante-
rior la ordett que dice asi. 

" La JaoU suprema de Sacidad en vista de 
las .comunicaciones t¡ae ba recibido yde lasque 
le^baidirigido el. Goliierno acerca deLbueo es-
tado de la salud piibUca de las Islas Canarias ,̂ 
y de baber desaparecido toda sospecha de !s 
üebce amaiiüa j deia cual labia aparecida al-, 
goa .enfermo en:La ciudad de- las- Eaíiuas, yu 
traflseurrido asimismo; el termina,preüjada p.a-
ralftvo^secvación ̂  Jba ,a(Cordadorqne .̂vueÍ7axi ¿ 
ser ̂ adiat̂ bJos enxiUid̂ s tos pjterfos de la peoín^-
suia los ^ 

ciliar de a9 de JSoweroUre último , por haber 
cesado el motivo que las origiíiiba. Loque es-
tars*npre«ra participa i V, S. -paraqaé;ítirgo 
qne* fécÁa ota oBmniiicaiio» ^ strv» ;ájs{»ner l 

st» cémt:jVÍimieoto~y Üaeeî o pttbüco paírff coDO '̂ 
cíir.icñió.'dd caíctitáo^ y de 
«fa'rá' V. "S. á ésía lantén»»-Junta el;Cítrrespón-
dieáte aviso „ 1 ' r---i ̂  
r Y habiendo váordUdo - su cumpUniientó -so' 
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XUM. 44i. Sábado 9 de Febrero de líirSQ. (Senaria-,) 

Se «•acribe i ette Boletín , <¡»e 
ute it» oñercaic* y. iAmín , ra 
I» i ^ i rMb ; übrorte ¿e R w x 
G v i i i t t u r a U e * a»e«M«aie» 
Itemi* * Ito eteu de ím «eaore* 
u t eU tN i . 

E o t*« previne»» i 12 reale* 
«3 me» rraticv de porte. 

Lo» ivím» ó artículo* te retut-
liráu i la retiaccivm frauco* út 
¡>orie, t¡n cu jo rcqaiaito uose 
recibirán. 

©Í3CIAI 

DE JBA MOYINCIA DE ALMERIA; 

ARTICULO DE OFICIO 

C0DIE8HO )K)UTICO-DE LA MSsMA*- -

Circular num." 27. 

' Por Rt*i orden de ^Ettaro vtlfitiO 'iê CrK^ 
servido declarar S. Mi l * ftetaa Gobernador« 
que coa »rregio al KeaíDecretode ao dê  Di-
cembre último se-eacaigoe del Gobierne poli-
tici» de esta provincia <¿ Sr. Ia tendía l » de ella, 
cesaado.yo ea sa desempetto. £ » cumplimien-
to de esta suprema resolocion y de io prescri-
to por el art. 3^8 de '*y vigente de 5 de Fe-
brero de sS23<|aeda accidentalmente esta Ge-' 
falura á cargo del Secretario de la misma Don 
Jose Mam dé Sau Milisn. ~ Lo coenaoico; 

i VV. para su iateügeociayíefectosconsigtiíea-
tes Bi«is-gaard« á-V V. macho* años. Almería 
8 de Febrero de 1839'- ~Jos¿ M a r c k y L a - . 
bares.—Sres- Presidentes y AyuaUmieRtos 
Constitucionales de los pcrfcblos de esta pro-
vincia. - ' -•* • • - -: v 

honrado® y pacíficos , sois verdaderos espaften 
íes/modelos de lealtad i ia Roaa y á la patria- 1 

Cea tantas y tao releva o les virtudes cívica* 
como-os disltogaeo, 00 puede b»bcr Magistrado -
qae destiuado á gobernar est« provincia de** < 
de, tenerse por I d « » y esforzarse en que vo- , 
si>lros lo seáis. A esto be dirigido sia cesar mi 
eoo»to y mis dardos:coa este objeto be prac-
ticado caroto estado al alcance de mis fa » 
calta des y oís laces, sin bacerasi mas que cum-
plir cua tai deber. Casiesqaierà qae fueren mi 
destino y estado " ea 'la sociedad, bien como 
hombre público 6 ya coal simple ciada da 00; 
donde quiera <joe encuentre on bsbttafttede es-
taieal provincia, yoleniiraré como oa defen-
sor de ISABEL II y d e b libertad , y el hallará 
es . tai na amigo y protector. Almería -8-. de Fe-
brarode i833-~ Vacslro coaciad&daaa , José 
BiarckjrLaborcs. 

-Niam- 28. 

HAWTANTES DE .LA P K Q i n Ü C ^ 
DE ALMERIA. 

- DespitKéodonie de vosotros al cesar en .este. 
Gobierno politico, me abstengo de elogiar ais 
actos adoMnisIraitvos, porgue so aprobados ó 
censura pacteoecealGobieriiodc S.M..-y de los 
pueblos. Eutpiince mesesque be teaido*«!,!»®-^ 
ñor de mandaros * bé »dmiMdo/coitoUowmci»« 

bentadoA-de la femrntml* tea.fecha 4 de Euen, 
mecoxnumea la Bealár<Un signientr. 

£1 Sr. Ministro de Ja Gaeta ea 28 de Diciembre 
ghkw.dice tt de b Gobernado« de ia pentnaafa 1» 
qtte»igae: . 

«En 7 de Agoíto último se eoooaicópor este 
Miujstcrio de nú cargo «1 Inspector general de In» 
' •;•'• j i {•> iiì|Tiinj»r, »?r Tífín ntrwT» « i« Kctoa 
Goitenuilotk d* ta e«po«utoa - de V, E . de 50 dd^ 
pcúgñm^̂ ltaaado y ca la cual roterà U de 5Ì7 de Ja-

- f^£áuu i » ar¿e<itc ii<c«ai«daU de aae 
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ra el fin qr¿e en dicha superior orden se pre-
viene. Ahnerut 5 de. Febrero de 183g. ~ El 
Presidente , José March y Labores. Auto-
cio Perez, Secretario. 

. 22 Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacha de la Gobernación d* la JPerúnsu-
,la con fechcL-aS tie Diciembre último se ka 
.servido dirigirme la Heatórden ¿igeuenU. 

De B«ai «nica reaíilo í V. S. pscca Los efec-
los correspondientes, «n es« Gobierno político 
el adianto «templar del Reglamento aprobado 
por S. M. la Reina Gobernadora ea aÓdeLjnes 
próoiai« |»asido pan las Escuelas .públicas 
ífe ifíslruccitu» primaria elemental. S. ALquie-
re que todos las establecimientos de esU dase 
ea ei üeiao se sugelen,á lo prerecida, ea él, 
como único medio de qae U enseftaoza sea 
eficaz y. provechosa 3 debitado asi .LosAyusJUt-
mieatos conso las coa*i>ioaes locales y pfortu-
<i*les de este ramo. cuidar de qae se lleve. í 
efector«n Codas partes y vi¿jüaraauy>parl¿r 
cuhrmeiit'. sobre su «m ix t e l a obserraaciaj 
i covo fio eo las administraciones de correas 
se hallará depositado suficiente «limero de egem-
plares .para:<que. las «»presadas . corporaciones 
j| .c«ia3Us:|>aciicaUr&s qaieraa se ,puedao pzo-
v « r de los qae necesiten , DO olvidando V. S. 
diitpoucr que se pubüquca- repetidos anuncios 
en el Boletín oficial para que íísgoe á noticia 
de todos. - -""• '•• 

Cuya Jieal, orden se .circula d fin de 
que tenga cumplido efecto. lo que. era ella 
sepreyíené. Almería \ o de Enero de í f ' 
zrJosé tfárcli y laboiés. 

: Alcance de la Intendencia 

Los Ayaatamieptos que .apesar de lo abaliza-
do del tiempo, no bao remitido á esta Inten-
dencia los espedientes de subastas de ramosar-
Jtuwnnm |»itf l uotir 3U3 cuvsbcbsmznrVQ'VS -
et presente auo; tendrán entendido que de no, 
tanitiilos á vnclta der correo se liara efectiva, 
la responsabilidad qae ja merecen sin género 
aigbrro dé consideración. Almería 6 de Febrero 
de1 r85g. =z: Manuel Marta Pitig. i . 

i A I V C N C I O S : • • ' 
' Se. hija cacante la plaza de Maestro; de pn-^ 

ñeras letras de la Villi.de Erlix , cuja dotadon 
de propios-, es la. caotidad de mil seiscientos. 
reales;anaalesy á masela celribacioíide los ni-
ios,que a«uda ;áafael]a .ascieodé ¿ diez rea-
¡tST«rn» , lasTfiíé i t ouiigd í uard nyu.ttta-
nueiOo- Los profesores qor; la^solicüeij.acudi-

Í.X1.. 

Ea el lagar de Sewíiadas st fcalls ?***at« 
•cniril (V nrimanc lr»lr»< MD l l dota« h escaria de primeras h'traSj <oo 

¿so d« cien dacados anual« qae se pa¿po del 
iüttdo de propios del misato^ coa 1* obligación 
de eoseüar gratis á los pobres de JoletoMtdad, 

los demás paga rán según mu clase» ; Ío« P r « -
tetidieules se diñaría al sstiisio Ayuotamíeoto 
.en el térmiuo de 3o días coa los docntoebto* 
.que previese el «rúcalo i5 de la instnjeion^ j 
st admite al qae so esté examinaHo coa la epo-
..dieioc.de verificarlo eo el ténaiuo ¿g6o días. , 

JEl IsOendeats Aragón, 
'•• Hace saber; Qae d^>iendo »erillcaríela co « -
frxtái -del sammktro<Je u tensüio* para las 
pts de este Distrito, coo sttfeeioB al piiegfrtge^ 
nerai de coo<HcioQ£s aprob>do:por S. M- í t ' l á 
dt'jaoio de i83a> y -dema» leales disposicio-
nes vigío tes» por término decaalr&.aiias^qae 
dacín priacipicí ea de Jltlia-de^ pnsMt^ sy 
Coocláirán ea 5o de Junio de t$43), ce procede» 
fia'sobastar esttfservicio eü los £st^tdos de es-
ta latendeocia' calle del Coso tmmero 43.> d di» 
aá • de Febrero proximo , i l isdiK« <le « r wa-
&an> > por medí» de aa.solo rentate a^ao^estí 
alindad«^ padieado los iiciudores 'mtertsusett 
éFpya sea p«rar lodo el Uistrito ,- Ó 'para «oa^ 
lesqoiera de los pactos de gaarnicioi> Sje ddt 
misara; con-
diciomes , qaeesUxi de maaSesto eu 1« Secre-
taría de dicha intendencia y «íría Camiswta de 
Guerra de la Plata de Jaca-Taragoza 15 d« Ent-
ro de 185^ FeGpe Fernandez Arias, r— 
Luis -Blanco VeLtUa^ Secretario. . . . 

El intendente Militar áa áiárito: de Granada 
• Díbiísdi contratarse-el;, sotmaistro de vive—.' 

tís crdidrisi v esírsosd»«»' 
rias, de ios tres Presidios meoores de Afcica» 
por «1 término de cuatro aüos contados desde; 

público para ' qae los .qae quieran interesarse 
en este servicio , acodan a verificarlo « ios-' 
trnirsé de las -cosdictoBes con rq»e debe kacer- • 
se, las caales «alarán Je maaifiesto eo lai Se-* 
crétarn de ésta intendencia Militar ;=ea 4 coa-
cepto'de ^aceatg Sabgstysy efgc4a«rá -por aoje-« 
dio de "un solo remate, para el-eual iie seúala-
do el dia v«nt« y tres- dél ctraeote mes j ho-
ra de las doce de sn maiiana , e » m despacho; 
sito en el edi&do es-coa vento de SJD Fraocis- -
co de"esta ciudad.' Granada a:de Febrero de: 
1859 — P. I. D.' '$> :'í J. '¿Mi = Juan i 

RAMOaGOíiZAUli: 
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